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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17/2020 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

1. Oficio DA/178/2021 y anexo de Leticia Aguilar Jiménez, Directora de 
Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz y 
representante legal del Poder Legislativo del estado. 

 
926-SEPJF 

2. Oficio TEPJF-PRESIDENCIA-SRX/049/2021 de Raúl Carlos Díaz 
Colina, delegado de la Sala Regional de la Tercera Circunscripción 
Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en Xalapa, Veracruz. 
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3. Acta de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno. 

 

------ 

Las documentales se recibieron el día veintidós de marzo del presente año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, la identificada con el número uno a las ocho horas con 
veintinueve minutos a través del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación y la marcada con 
el número dos fue depositada en el Buzón Judicial a las doce horas con nueve minutos y recibida a las trece 
horas en la referida Oficina de Certificación Judicial. Conste.  
 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Conforme a los considerandos Tercero1 y Cuarto2 y los puntos Primero3, 
Segundo4 y Quinto5 del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto6 y el Punto Único7 del Instrumento 
Normativo aprobado el dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, ambos del Pleno 

 

1Acuerdo General 14/2020, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Tercero. Como puede apreciarse, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado diversas 
acciones que han permitido, por una parte, proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas justiciables 
como de los servidores públicos del Alto Tribunal y, por la otra, dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2Considerando Cuarto. Sin embargo, la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario 
el restablecimiento de la actividad jurisdiccional, mediante la reactivación de los plazos procesales y de la tramitación en 
físico de todo tipo de solicitudes, demandas, incidentes, recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Es un hecho que la pandemia subsiste como un peligro para la salud, de modo que la reactivación no se realiza en un 
contexto de “normalidad”, lo que implica la implementación de modalidades que permitan enfrentar la emergencia 
sanitaria, insistiendo en la utilización de tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
En consecuencia, con fundamento en los preceptos constitucionales y legales mencionados, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: (…). 
3Punto Primero. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil 
veinte. 
4Punto Segundo. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de este Alto Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto 
en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 
implica la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados y no su reinicio. 
5Punto Quinto. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así como 
los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la que consten las 
respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna.  
6Considerando Cuarto. En virtud de que prevalecen condiciones de emergencia sanitaria similares a las que dieron 
lugar a la emisión del referido Acuerdo General Plenario 14/2020, así como a las prórrogas señaladas en el 
Considerando Tercero que antecede, se estima que deben continuar vigentes las diversas medidas establecidas en sus 
puntos del Tercero al Noveno, que permiten tanto proteger los derechos a la salud y a la vida de las personas justiciables 
y de los servidores públicos de esta Suprema Corte, como dar eficacia al derecho de acceso a la justicia reconocido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
7Punto Único. Se prorroga del uno al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno, la vigencia de lo establecido en los 
puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se provee lo siguiente: 

 Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el oficio y el anexo 
de Leticia Aguilar Jiménez, representante legal del Poder Legislativo del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, personalidad acreditada en autos, a quien se tiene 
desahogando la vista indicada en auto de dieciséis de marzo del presente año, al 
remitir copia de la identificación oficial con la cual participó en el desarrollo de la 
audiencia de pruebas y alegatos. 

 Por otra parte, añádanse al expediente, para los efectos legales conducentes, 
el oficio de Raúl Carlos Díaz Colina, delegado de la Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, con sede en Xalapa, Veracruz, personalidad acreditada en autos, a 
quien se tiene formulando alegatos en el presente recurso de queja.  

 Asimismo, incorpórense al expediente el acta de la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos celebrada el veintidós de marzo de dos mil 
veintiuno, en la que se hizo constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas según su propia y especial naturaleza 
y se relacionaron los alegatos presentados por la representante legal del Poder 
Legislativo del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Por tanto, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, 
con fundamento en los artículos 368 y 57 párrafo segundo9 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 
artículo 28210 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días 
y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la impresión de 
la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

 Notifíquese.  

 Lo proveyó y firma la Ministra instructora Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este alto tribunal, que da fe. 

 

 

 
 
 
CCR/NAC 5 

 

8 Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno el 
proyecto de resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
9 Artículo 57. […] 
Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior y siempre que subsista la materia del recurso, en el supuesto de 
la fracción I del artículo precedente, el ministro instructor fijará fecha para la celebración de una audiencia dentro de los 
diez días siguientes a fin de que se desahoguen las pruebas y se formulen por escrito los alegatos; para el caso de la 
fracción II, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, turnará el expediente a un ministro instructor 
para los mismos efectos. 
10 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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